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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00077 00 

Demandante  Yisela María Diosa Henao 

Demandados  Yaneth Carolina Jiménez Giraldo y otra 

Auto Sustanciación Nro.  1228 

Asunto  Requiere partes aportar contrato de 

transacción, previo a pronunciarse sobre la 

solicitud de terminación del proceso. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 04 de diciembre de 2023, se recibió escrito proveniente del apoderado judicial de la 

parte demandante, en el que manifestó que en virtud del acuerdo transaccional celebrado entre 

las partes y que cada uno de ellas ha cumplido los compromisos adquiridos, se sirva ponerle fin 

al proceso. 

 

Al respecto se hace imprescindible advertir que no conoce este Despacho el escrito contentivo 

del acuerdo transaccional celebrado por las partes, y resulta este un presupuesto indispensable 

para darle fin al litigio en los términos solicitados por la parte demandante. 

 

A voces del artículo 312 del CGP, para que la transacción produzca efectos procesales deberá 

solicitarse por quienes la hayan celebrado, deben precisarse sus alcances o acompañarla del 

documento que la contenga. Así las cosas, con fundamento en lo anterior, se precisa requerir a 

las partes del proceso para que aporten el escrito de transacción, a fin de que este Despacho 

pueda ejercer el control de legalidad que la norma impone y emitir el pronunciamiento 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 13/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 105 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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